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Visto que se hace necesario reorganizar el personal que se desempeña 
bo el régimen "Horas Cáteckd', y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto administrativo que cumplimente di-
cha dsposicián, 

Por ello. 
EL INTENDENTE WdJNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. -  Déjese sin efecto a partir del día 20 de Junio de 2007, la designación bco el 
régimen denominado "Horas Cátedra", a la agente Scbrina Alejandro 
MANNARA, Legqo N°21704/6, que fuera dispuesta oportunamente, 

Artículo 2'. -  Nómbrase en el período comíxenddo entre el día 20 de Junio d 31 de Di-
ciembre de 2007, bco el sistema "Horas Cátedra", a la Señorita Nada So-
ledad CARBONE, Legajo N°  21808/7, DNI N° 31.389.238, CUIL. N° 27-
31389238-2, nacida el día 19 de Enero de 1985, de nacionalidad Argentina, 
con domicilio en la calle Guadalupe N°  1985 de la local ¡dad de Lcrius Oes-
te, Partido de Lcrrús, Código Postal 1824, en la asignatura Actividades PrÓc-
ticas Para la Disciplina Edjcación F&ica, Categoría 52, Jurisdicción 1, Subju-
risdicción 07, Programa 31, Oficina 605, Agrupci-nienfo 9.- 

Artículo 3°. -  Fijase como única retrbjción para la designación dispuesta en el artículo 20 
del presente, la suma de PESOS DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07) por hora 
cátedra, con imputación a la Partida 1.2.1. del Presupuesto de Gastos vi-
gente.- 

Artículo 40• 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y de Desarrollo Humano.- 

Artículo 54. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De-
cretos y Boletín Minicipd, tome conocimiento las Secretarias involucradas y 
por las mismas comuníqiese a las Dependencias en relación funciond. To-
men conocimiento Dirección General de Persond, Dirección Contociuría 
General y archívese, 
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